
Estimados Alumnos: 
 
Este mensaje es para aquellos que estén inscriptos para rendir examen de CAMINOS Y CALLES 2 en la 
Facultad de Ingeniería de la UDELAR en el período DICIEMBRE 2020. 
 
A continuación, explicamos el DESARROLLO DEL EXAMEN, atendiendo la vigente suspensión de 
actividades presenciales 
1) El examen será Oral en Modalidad a Distancia 

La comunicación de los estudiantes con los Docentes será vía Zoom 

2) Funcionarán Dos Mesas Examinadoras simultáneamente 
En el punto 4) explicamos cómo se asignará una mesa a cada estudiante 

3) El “ingreso” de los estudiantes al examen será en Orden Alfabético 
Cada examen tendrá una duración promedio de 30-40 minutos, en cada mesa. Es responsabilidad 
exclusiva del estudiante estar disponible cuando sea convocado a comenzar su examen. 

4) Para organizar el “ingreso” crearemos un Grupo de WhatsApp con ese único propósito 
Utilizando este Grupo, durante el examen iremos indicando la siguiente “mesa libre” para que 
“ingrese” el siguiente alumno. Este Grupo será creado en las próximas horas. Si algún alumno 
queda fuera del grupo (porque no conocemos su teléfono o no quiere publicarlo) o no utiliza 
WhatsApp, puede comunicarse directamente al 095 038 207 para coordinar su ingreso.  

5) La HORA DE INICIO del examen será a las 08:00 horas (en lugar de las 10:00 publicada 
originalmente). Al inicio (vía WhatsApp) indicaremos el Meeting ID y la clave de acceso a las salas 
Zoom de cada Mesa Examinadora. 

 
IMPORTANTE - CONDICIONES PARA RENDIR EL EXAMEN: 
Las condiciones para presentarse y rendir el examen serán las siguientes: 
• Al iniciar el examen el estudiante debe exhibir su cédula de identidad 
• Durante TODA la duración de su examen el estudiante debe tener su cámara y micrófono 

encendidos en forma continua y permanecer a la vista de los Docentes 
• El estudiante debe rendir el examen en un ambiente razonablemente silencioso sin 

acompañamiento de otras personas 
• Durante el examen el estudiante no podrá consultar ningún material de estudio, ni en forma 

impresa ni digital 
• Durante el examen el estudiante debe contar con medios de escritura (papel y bolígrafo), para 

atender eventuales consultas de los docentes que requieran de alguna expresión gráfica 
• Cualquier apartamiento de estas exigencias podrá dar a lugar a la cancelación del examen por 

parte de los Docentes 
• Si algún alumno se viera IMPOSIBILITADO de rendir el examen en estas condiciones, podrá 

solicitar una EXCEPCION para rendir el examen en forma presencial 
Para ello enviará una solicitud de excepción por escrito (a la casilla bedelia@fing.edu.uy, con 
copia a ECacciali@gmail.com) describiendo las razones fundadas de su imposibilidad, antes del 
jueves 17/12/2020 a las 19:00 horas 
El tribunal examinador resolverá prontamente y a su exclusivo criterio, si otorga la excepción, 
atendiendo las razones exhibidas y la cantidad de solicitudes recibidas. 

 
Atentamente 
Prof. Ing. Carlos Bilinski / Prof. Ing. Eduardo Cacciali 
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